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&NT'.fiGLrm cuscATLAN
L)epariámento cc l.a r,i:ertacj. El Sali,¿cjc-¡, rl.A

l-a Sr¡scrita Atcatdesa Munic¡pat

CERTIFICA: Que en et Libro de Actas torno I que et Concejo de esta ciudad Lteva
este año, se encL¡entra el acta que en [o conducente dice: Acta número Veinte.
SesiÓn ordínaria cetebrada por el Concejo Municipal en e{ satón de reunicnes deta Atcaldía Municipat de Antiguo Cuscatián, a tas diez horas det día diecisiete deabrit del año Dos Mít Veinte, presidio la reunión la señora Alcaidesa MunicipatLicda' Zoila Milagro Navas Guintanitta, con ta asistencia dei señor SíndlcoMunicipat Lic- Edwin Gitbeno orel.tana Núñez, de tos Concejates propietaríos:
Señora Morena A,mérica Cañas de Domínguez. Sr'. Jorge Atberto Menjívar, Sra-Ctaudia Cristina Ventura de Umanzor.- Lic. Francisco Antonio CastettónBenavides. Sr. Héctor Rafael Hernández Dale, Srita. St¡sana Carotina GallardoLara, Sra' Santos Arnér:ica Crel{ana de Quinteros, Sr. Cartos frnesto Aguii.rzVentura, de tos Concejates suptentes: lng. José Roberto Munguía patomo, Dra.Sonia Etizabeth Andrade de Jor¡el, lng, Eduardo de Jesús Hernández lraheta, Sra.Ed¡th Monterrctu-g1Aguiiión y ta SJcretaria Municipat det Concejo, sra. Ftor deMaría Flamenco. EtConcejo Municipat en uso de sus facultades Acuerda:
,Acuerdo número Nueve: Et concejo Munícipar, considerando:
l-Que et Gobierno Central con ei fín de evitár u propagación de ta enfermedaddel Coronavirus que se ha convertido en una Pan'dernia Mundiat, ha motivado etPresidente de la Repubtica junto con [a Asambtea Legistativa, a dectarar et Estad<¡de Emergencia Nacionat de ta Pandemia por covlD-lg mediante el DecretoLegisiativo 593 y sus reformas posteriores.
ll-Los Gobiernos Municipales deben de garantizar a ta pcbiación Sal.vadoreña taSeguridad atimentaría y sanitaria, [o que contteva asegurar que ta misma cuenteccn tcdcs aquetlos bienes que sean necesarios para atender la emergencia, parapoder imptementar medidas de timpieza 

"n 
Á"r.ro"r,-..|t"r, .".ü"nciates ycomunidades, a fin de evitar ta propagación del virus. así como tarnbién para tacompra de insumos para la emergencía y cubrir las necesiciades cie lascomunidades.

Itl-Que a través det Degreto Legistativo N. 624, se autcrizan a los Municipios etuso de ta tctatidad det 75%de los Fondos que te otorga ta Ley det Fondo para elDesarrollo Económico y social de los Municipioi -rbors-,'.áir".pondiente aios meses de abrit y rnayc de zaza, pa., poder irnprementar medidas detimpieza en mercados. cattes, residenciates y comunidades y pago de satarios, afin de evitar ta propagación del virus. así como también para ta compra deinsumos para la emergencia y cubrir ias necesídades de las comunldades,generadas por et CCRCNAVIRUS (COVID-19), Este Concejo en uso de susfacuitades iegaLes Acuerda :
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De conformidad a [o estabtecido en el Decreto Legistativo N. 624, Autorizar
util.izar ta tctatidad det 75% del Fcndc par-a el Desarrotto Econórnico y Sociat de
los MunÍcipíos -FODES- correspondiente a tos meses de Abrit y Mayo de 2020,
dei cual se utilizara lo que sea necesario para atencler ia pandemia y pcder
impl.ernentar medidas de timpieza en mercadcs, cattes, residenciates y
comunidades y pago de satarios, a tin de evitar ta propagación dei, virus, así
como tannbién para [a compra de insurnos para [a emergencia y cubrir las
necesidades de las comunidades, generadas por et CORONAVIRUS {COVID-
19), en et Municipic de Antiguo Cuscailán. Certifíquese.

Atcatdia M Cuscatlan, Los diecisiete días dei mes de abrit de Dos
rnil Veinte.
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